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G 

DECRETO 

Por la cual se mod1flca el Decreto del 2026 "Por el cual se lnscnbe o Actualiza 
en el Escalafón a unos docentes, pagados con Recursos del Sistema General 
de Part1c1pac1ones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atr1buc1ones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 716 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca 
y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1076 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de AntIoquIa fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumc1pIos no cert1f1cados tiene la competencia de ª6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las 
facultades sefJa/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones 
educativas y el personal docente y adm1mstrat1Vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de confonntdad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admmIstrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
d1spomb/es en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIp1os, prefenblemente entre /os limítrofes, s,n más reqws1to legal que la 
expedtctón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados n 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va de la Adm1mstrac16n Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educac1on del Departamento de AntIoqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, perrmsos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pl1narios y demás 
novedades admImstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admm1stratIvo que laboran en los diferentes EstablecIm1entos Educativos de los 
mumc1p10s no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y AdmImstratrvo para la prestacIon del servIcI0 
educativo en los Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del 
Departamento de Antioqu1a, financiados con recursos del Sistema General de 
PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Jumo de 2025, el Departamento 
Admm1stratIvo de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneracIon de los 
servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes al servIcI0 del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45 "Con-ecc1ón de errores formales En 
cualqwer tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán correg,r los errores 
simplemente formales contemdos en los actos admtmstrat,vos, ya sean antmét,cos, 
de d1g1tac1ón, de transcnpc16n o de om1s1ón de palabras En mngún caso la correcc1ón 
dará lugar a cambios en el sentido matenal de la dec1s1ón, n, rev,v1rá los térmmos 
legales para demandar el acto Realtzada la correcc1ón, esta deberá ser notificada o 
comumcada a todos los mteresados, según correspondan 

Mediante el Decreto Departamental 2025070000863 del 5 de marzo del 2025, se 
estableció en el "Artículo Prtmero • mscnb1r en el escalafón docente, a los 
educadores relac10nados por haber superado el Penado de Prueba" 

CEDULA 

43 455 469 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

MEJIA TORO 
CAROLINA 

CARMONA 
BUSTAMANTE 

TITULO SEGUNDO TITULO 

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
PREESCOLAR 

NORMALISTA 

GRADO EFECTOS 
PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUEVA 

2A 

27 DE 
ENERO 

96 29 DE 2025 

24 DE 
ENERO 

180 1035 878 906 DANIELA SUPERIOR 1A 97 49 DE 2025 

ID 

58 

,., 1 

Revisada la 1nformac1on consignada en el Artículo Pnmero del Decreto 
2025070000863 del 5 de marzo del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar 
el segundo título aportado y grado de escalafón respectivamente 

Por lo anterior, se hace necesario mod1f1car el Artículo Primero del Decreto 
2025070000863 del 5 de marzo del 2025, lo anterior de conform1dad con lo 
establecido en la norma vigente 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 
ANTIOQl IA 

ARTÍCULO PRIMERO Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070000863 
del 5 de marzo del 2025, el cual quedara así 

"ARTICULO PRIMERO lnscnbtr en el Escalafón Nac,onal Docente a /os 
educadores relac,onados por haber superado el Penodo de Prueba" 

CEDULA 

43 455 469 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

MEJIATORO 
CAROLINA 

CARMONA 
BUSTAMANTE 

TITULO 

LICENCIADO EN 
EDUCACION 
PREESCOLAR 

NORMALISTA 

SEGUNDO TITULO 

MAGISTER EN 
EDUCACION 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS 

GRADO EFECTOS 
PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUEVA 

3AM 

27 DE 
ENERO 

96 29 DE 2025 

24 DE 
ENERO 

180 1035 878 906 DANIELA SUPERIOR SOCIALES 2A 97 49 DE 2025 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO SEGUNDO Los damas ID (numero de 1dentIf1cac1on en el cuadro) y articules 
del 2025070000863 del 5 de marzo del 2025, contmuan igual con su v1genc1a, extens1on y 
efectos dispuestos 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente 
acto adm1nistrat1vo a la Subsecretaria Admm1strat1va, D1recc1on de Nomina y Prestaciones 
Sociales y D1recc1on de Talento Humano, para lo de su competenc1a 

NOTIFÍQUESE Y CÚ E 

... 
' 

MAURICIO ALV 
Secretario de Educac1on 

NOMBRI! 

Proyottó Heclor Auvusto G1raldo Palai:tO Au .. ~ .. Adm1n1WIIIYD 

ll8vu4 1161111:1 !kl\11 llellran Montoya- Ptof1:11onll UnivnrtlllD Escalalan 

Rav1HI O.e" Felipe Velhquez Mufto.z I Daniel Felipe Ona Sincbu Abog11do1 
Asuntos Legale, 

R111116 Ham,on Alldril Franco Mont11y■, DIIKlar TIIIIIID Humana 

Aprob6 Adn.tn Alenndet CUIIO uta-Subsecnillno Mmlllbtrltlvo 

, 

I 

J 

Fl!CHA 
I71JUNl0/202fi 

17/JUNI0/2D25 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se mod1f1ca el Decreto 2025070000195 del 21 de enero del 2025 "Por 
el cual se lnscrtbe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca 
y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Úmco del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1crembre de 1995, el 
Departamento de AntIoqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumc1p1os no cert1frcados trene la competencia de "6 2 3 Adm,mstrar, e1erc1endo las 
facultades sefla/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones 
educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 
suJetándose a la planta de cargos adoptada de confom11dad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admm,strará /os ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de eart1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumc1p10s, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más reqws,to legal que la 
exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados n 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determrna la 
estructura admm1strat1va de la Admm1strac1on Departamental y se otorga funciones a 
la Secretarra de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demas 
novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, drrect1vos docentes y personal 
admm1stratIvo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los 
munrcIpI0s no certificados del Departamento de Ant1oqura 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1fIco la planta de 
cargos Docente, D1rectIvo Docente y Adm1mstratrvo para la prestacrón del serv1c10 
educativo en los Establec1m1entos adscntos a los Munrc1p1os no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a, fmanc1ados con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Jumo de 2025, el Departamento 
Adm1nrstrat1vo de la Func1on Pública, modtfrcó parcialmente la remunerac1on de los 
servidores pubhcos docentes y d1rect1vos docentes al serv1c10 del Estado en los 
niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 1278 de 2002 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45 "Corrección de errores formales En 
cua/qwer tiempo, de of1c10 o a petición de parte, se podrán correg,r los errores 
simplemente formales contemdos en los actos admm,strat,vos, ya sean antméhcos, 
de d1g1tac16n, de transcnpc16n o de om,s1ón de palabras En mngún caso la correcc,ón 
dará fugar a cambios en el sentido matenal de la dec1s16n, m rev,v,rá /os térmmos 
legales para demandar el acto Realtzada fa cotrecc16n, esta deberá ser notificada o 
comumcada a todos los interesados, según corresponda" 

Med Iante el Decreto Departamental 2025070000195 del 21 de enero del 2025, se 
estableció en el "Artículo Segundo Actualizar en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Penado de Prueba" 

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS 

LOPERA PEREZ 
71 906 261 0SCAR DAVID 

TITULO 

llCENCIAD0 EN 
FILOSOFIA Y 

SEGUNDO TITULO 

CJENOAS MAGISTER EN 
RELIGIOSAS HUMANIDADES 

GRADO EFECTOS 
PARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUE VA 

3AM 

27 DE 
ENERO DE 

95 42 2025 

Revisada la 1nformac1on consignada en el Articulo Segundo del Decreto 
2025070000195 del 21 de enero del 2025, se venflco que hubo un error en el nombre 
del pregrado aportado 

Por lo anterior, se hace necesano mod1f1car el Articulo Segundo del Decreto 
2025070000195 del 21 de enero del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Modificar el Artículo Segundo del Decreto 2025070000195 l J I A 
del 21 de enero del 2025, el cual quedara así 

"ARTÍCULO SEGUNDO. Actualizar en el Escalafón Nac,onal Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Penado de Prueba" 

CEOULA 
NOMBRES V 
APELLIDOS 

LOPERA PEREZ 
71 906 261 0SCAR DAVID 

TITULO SEGUNDO TITULO 

UCENCIAOO EN 
LENGUA MAGISTER EN 
CASTELLANA HUMANIDADES 

GRADO 
PARA EL PUNTAJE 
QUEVA 

EFECTOS 
FISCALES 

27 DE 
ENERO DE 

3AM 95 42 2025 

ARTICULO SEGUNDO Los demas ID (numero de 1dent1ficac1on en el cuadro) y 
art1culos del 2025070000195 del 21 de enero 'del 2025, contmuan igual con su 
v1genc1a, extens1on y efectos dispuestos 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del 
presente acto admm1strat1vo a la Subsecretaria Admm1stratIva, DIreccIon de Nomina 
y Prestaciones Sociales y DIrecc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~&2 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Prayl!ctd lledor Augusto G1raldo P1laao, Aud11r Admm_,,,, 

Rl!VISO Mo111ca Mana Blll!an Monloya-Prafuional Un1Ym1llno E1callfon 

Revls6 Dlc:ar Felipe V~aquu Muftoz I Daniel Febpe Oaa S.nchez Allog1do1 
.Asunto■ La111le1 

11ovlsó Ham■on Andrn Franco l.lonlaya. Director Talento Humano 

Aprobó ~• Altl!ander c.,tro w -Subleereuno Admlnlslrltova 

, 

FECHA 

17/JUNI0/2025 

17/JUNI0/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



9

G 

Radicado: D 2025070002934 
Fecha: 25/06/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~DEC.RITTO 111H11mm11~11~1111m1mmmmH111111 
--República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el articulo 119 numerales 1, 49 
y 51 de la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 
16 de diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenient_es del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los ·recursos de los 
rendimientos financieros de los meses de marzo y abril de 2025, mediante oficios 
con radicados 2025020015449 del 28 de abril de 2025 y 2025020018993 d~J. 2·1 
de mayo de 2025. • 

c. Que la Secretaría de Educación, informó los rubros presupuestales donde se 
incorporarán los recursos en el oficio con radicado 2025020019976 del 26 de mayo 
de 2025. 

d. Que la Dirección de Presupuesto, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 2025020023948 
del 18 de junio del 2025. ~ 

IA 
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DECRETO Hoja 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÜAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

e. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorableia la 
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2025020024036 del 
19 de junio de 2025. 

f. Que el objetivo de este decreto es incorporar los rendimientos financieros de los 
recursos que provienen del Presupuesto General de la Nación para cofinanciar el 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), para financiar el proyecto de inversión 
"Suministro de raciones alimentarias a los escolares matriculados en las sedes 
educativas oficiales de los 116 municipios no certificados en educación del 
departamento Antioquia" con el objetivo de garantizar el derecho humano a la 
alimentación saludable; al bienestar de nuestros estudiantes; y a evitar la 
deserción escolar, propiciando la permanencia en el sistema educativo; 
contribuyendo así con los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Hambre Cero; Salud 
y Bienestar; y Educación de Calidad, mediante la atención a más de 300.000 niños, 
niñas y adolescentes en todo el departamento. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pos-pre Área Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

A-3189 172H 1-1-2-05-02 e 999999 128.191.392 Rendimientos· 
Financieros. 

TOTAL $128.191.392 

Artículo Segundo. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la 
Secretaría de Educación, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pos- Area Proyecto Valor Descripción 
Gestor pre Funcional 

Suministro de raciones 
alimentarias a los 

A-3189 151F 2-3 C41032 070134 128.191.392 escolares matriculados en 
las sedes educativas 
oficiales de ros 116 
munici íos no certificad 

IA 
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DECRETO Hoja 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025# 

Fondo Centro Pos- Área Proyecto Valor Descripción Gestor pre Funcional 

del departamento 
Antioquia. 

TOTAL $128.191.392 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
expedición del presente Decreto. 

Artículo Cuarto. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER MARTHA PATRICIA C RR~TABORDA 
Secretaria ener \ TIOQ 

Rep, ~el_ "" 11}...,' lombia 
OFELIA ELCY ~LÁSQUEZ ~!R ÁNDEZ 

Secretaria de Hacienda 
NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodrlguez, Profesional Univers~ario, Dirección de Presupue5to, 
Subsecretaria Financiera, Secretarla de Hacienda 

Revisó Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiera, 
Secretaria de Hacienda 

Revisó Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Univen;itario, Despacho Secretarla de 
Hacienda 

Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretano Financiero, Secretarla de Hacienda 
Revisó Néstor Fernando Zuluaga Giralda, Director de Asesoria Legal y de Control, Subsecretaría 

Jurldice, Secretaria General 
Aprobó César Augusto Pérez Rodrlguez, Subsecretario Jurídico, Secretarla General 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n mas y dispos 
vlgente5 y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm . 

FECHA 

19-0S-2025 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se modifica el Decreto 2025070002265 del 26 de mayo del 2025 "Por 
el cual se lnscnbe o Actuallza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
espacial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca 
y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de AntIoqura fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descntas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
munIcIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstduc,ones 
educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conforrmdad con la presente ley Para 
ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admm,strará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los limítrofes, sm más reqwslto legal que la 
expedtctón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va de la Admm1stracron Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de AntIoquIa, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda mstanc,a de los procesos drscrphnanos y demas 
novedades adm1rnstratIvas a los docentes, directivos docentes y personal 
adminIstrat1vo que laboran en los diferentes EstablecImrentos Educativos de los 
mumcrpIos no certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y AdmmIstratIvo para la prestacIon del servIcI0 
educativo en los EstablecImIentos adscritos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del 
Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de 
PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Jumo de 2025, el Departamento 
Adm1mstrat1vo de la Func1on Pública, modificó parcialmente la remuneración de los 
servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes al servIcI0 del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 

1/ 1 
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DECRETO HOJA 2 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45 "Corrección de errores formales En 
cua/qwer tiempo, de of1c10 o a pellctón de parte, se podrán correg,r los errores 
simplemente formales contemdos en los actos adm1mstrat1vos, ya sean antmét1cos, 
de d1g1tac16n, de transcnpc1ón o de om1s1ón de palabras En mngún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido matenal de la decisión, m revivirá los térmmos 
legales para demandar el acto Reallzada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comumcada a todos los mteresados, según corresponda" 

Mediante el Decreto Departamental 2025070002265 del 26 de mayo del 2025, se 
estableció en el "Artículo Pnmero mscnb,r en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado el Penodo de Prueba" 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS CE0ULA TTT\JLO SEGUNDO TTT\JLO ?ARA EL ?UNTAJE A?ELLIDOS 
QUE VA 

FISCALES 

70 290 680 MORALES MARIN UCENCIADO EN MAGISTcR EN 3AM 98,74 21 DE 
RAMON ALBERTO LENGUA EDUCACON ENERO DE 

CASTcLLANA 2025 

1 

Revisada la mformac16n consignada en el Artículo Primero del Decreto 
2025070002265 del 26 de mayo del 2025, se verifico que hubo un error en el nombre 
del posgrado 

Por lo anterior, se hace necesario mod1f1car el Artículo Primero del Decreto 
2025070002265 del 26 de mayo del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Mod1fIcar el Artículo Primero del Decreto 2025070002265 
del 26 de mayo del 2025, el cual quedara as1 

"ARTÍCULO PRIMERO lnscnb1r en el Escalafón Nac10nal Docente a los 
educadores relac10nados por haber superado el Penodo de Prueban 

NOMBRES Y GRACO EFECTOS CEOULA 
APELLIDOS 

TITULO SEGUNDO TITULO ?ARA EL PUNTAJE FISCALES 
QUE VA 

' 
70 290 680 MORALES MARIN UCENCIAOO EN MAGISTEREN 3AM 9B,74 21 DE 

RAMON ALBERTO LENGUA UTERAlURA ENERO DE 
CASTELLANA 2025 

ARTÍCULO SEGUNDO Los demas ID (numero de 1dentIf1cac16n en el cuadro) y 
artículos del 2025070002265 del 26 de mayo ldel 2025, continúan igual con su 
v1genc1a, extens1on y efectos dispuestos 
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ARTICULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del 
presente acto admm1strat1vo a la Subsecretaria Adm1rnstrat1va, D1recc1on de Nomina 
y Prestaciones Sociales y Direcc,on de Talento Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~J 
Secretario de Educación 

NOMBRE FECHA 

PfOY9Ct6 H6dor AugustG Glrlkto P11Klo, Aul!tlllr Adñ11mllvo 171JUN10120ZI 

llevd4I M6ftlCI IM1 lllltrln lllontllyll-l'lol'nloall UIIIVIIWlll!lo Elallflla 17/JUNIOl2021 

llevisd 01c. F1Hpt Vtlhquez Muftclz / Daniel Fllltpl OIH SAncllez Abogados 
Alunlollepfes 

llevis6 Hlmlon Andrh Fl'IIICO Manmya, llhctorT1lenlo 1!111111110 

Aprobó Adnln Altxandtr Cntro -Subtlkntmo Administrativa 

""'----.. ----·--..-,111-,..-"""'....,,"" .. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002936 
Fecha: 25/06/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIAnpa: 
······ ··-Re~bliéa de.ColÓmbia- -·~bECRRTO lll!llllllllf1lllli~illll~l:tm111m111i11111~11]i~ 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Polltica de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la Ley 
2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de diciembre 
de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 "Por medio de 
la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para 
la vigencia fiscal 2025", dice: 

"Art.ícu/o 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artf culo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los movimientos presupuesta/es consistentes en 
aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el 
monto total de tos presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que solo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan 'traslados presupuesta/es internos' los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento dirigida a la Secretaría de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, informando los rubros presupuesta/es a modificar. Adicional a lo 
anterior, si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable 
del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." . 

b. Que la Contraloría General de Antioquia, mediante oficio con radicado No. 
2025010309623 del 19 de junio de 2025, solicitó a la Dirección de Presupuesto de 
la Secretaría de Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno del rubro 
aportes de cesantías; servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas 

~ J~ 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÜAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2025• 

y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de electricidad, gas 
y agua, por valor de $140.000.000. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contralora certifica la disponibilidad 
de las apropiaciones a contracredítar en el oficio con radicado No. 2025010309642 
del 19 de junio de 2025. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros de 
funcionamiento, con el propósito de cubrir el funcionamiento de la Contraloría 
General de Antioquia, específicamente en los rubros correspondientes a la prima 
de servicios y al traslado de recursos de vigencia futura a vigencia corriente, 
destinados a cubrir servicios de alojamiento; suministro de comidas y bebidas; 
transporte; y distribución de electricidad, gas y agua. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de 
funcionamiento en la Contralorfa General de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCIÓN 

0-1010 1020 2-1-1-01-02-003 e 999999 $ 100.000.000 Aportes de cesantlas 

Servicios de alojami~nto; 
servicios de suministro 
de comidas y bebidas; 

0-1010 1020 2-1-2-02-02-006 F 999999 $ 40.000.000 servicios de transporte; y 
servicios de distribución 
de electricidad, gas y 
a ua. 

$ 140.000.000 

Artículo Segundo. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento 
en la Contraloría General de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCIÓN 

0-1010 1020 2-1-1-01-01-001-06 e 999999 $ 100.000.000 Prima de servicio ,Q 
L: 

IA 
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•POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2025" 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCIÓN 

Servicios de alojamiento; 
servicios de suministro 
de comidas y bebidas; 

0-1010 1020 2-1-2-02-02-006 e 999999 $ 40.000.000 servicios de transporte; y 
servicios de distribución 
de electricidad, gas y 
aaua. 

TOTAL $ 140.000.000 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 

OFE~~L~E~u\J ~ERNÁNDEZ 
Secretaria de Hfierda 

NOMBRE 

TIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

Proyectó 
Daniela Jaramillo Bedoys, Contratista convenio UDEA, Dirección de 
Presupuesto, Subsecretaria Financiera, Secretarla de Hacienda. funi~J. 20-0S-2a2s 

Revisó 

Aprobó 

Revisó 

Revisó 

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria 
Financiera, Secretaría de Hacienda. 
Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaria de 
Hacienda. 

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profes10nal Universitario. Despacho 
Secretarla de Hacienda. 
Néstor Femando Zuluaga Glraldo, Director de Asesorla Legal y de Control, 
Subsecretaria Jurldtca, Secretarla General. 

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurldico, Secretarla General. 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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DECRETO 

Por la cual se mod1f1ca el Decreto 2025070001263 del 27 de marzo del 2025 "Por 
el cual se lnscnbe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atr1buc1ones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca 
y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descntas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumcIp1os no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones 
educatrvas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educatrvos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada ds confonmdad con la presente ley Para 
ello, realtzará concursos, efectuará /os nombramientos del personal r9quendo, 
admm,strará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 
dtspomb/es en el Sistema General de PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prafenblemente entre los /1mltrofes, sm más reqwslto legal que la 
expedtctón de los respectivos actos admmIstrat1vos debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Adm1mstrac16n Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos d1sc1phnanos y demas 
novedades adm1nrstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
munIcIpIos no certificados del Departamento de Anboqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1co la planta de 
cargos Docente, Directivo Docente y Admin1strat1vo para la prestac1on del serv1c10 

educativo en los EstablecIm1entos adscntos a los Mumc1p10s no certrflcados del 
Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos del Sistema General de 
PartJcipac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Jumo de 2025, el Departamento 
AdmImstrat1vo de fa Func1on Pública, modrftcó parcialmente la remuneración de los 
servidores publicas docentes y d1rect1vos docentes al servIcI0 del Estado en los 
niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 

IA 

lfl 
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DECRETO HOJA 2, 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45 ·corrección de errores formales En 
cualqwer tiempo, de ofIcI0 o a pet1c16n de parte, se podrán con-eg,r los errores 
simplemente formales contemdos en los actos admmtstratNos, ya sean antmét1cos, 
de d1g1tac1ón, de transcnpc1ón o de omIs1ón de palabras En mngún caso la coffecc16n 
dará lugar a cambios en el sentido matenal de la dec1sIón, n, revivirá los témunos 
legales para demandar el acto Rea/Jzada la correcc1ón, esta deberá ser notificada o 
comumcada a todos los mteresados, según corresponda" 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001263 del 27 de marzo del 2025, se 
estableció en el "Artículo Pr,mero lnscnb,r en el escalafón docente, a los 
educadores relacIonados por haber superado el Penodo de Prueba" 

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS 

VIUADA CX>UAZOS 
66 910 369 ANA ROSA 

DAVID MORA YESY 

TITULO 

UCENCIADO EN 
EDUCACION 
PREESCOLAR 

SEGUNDO TITULO 

I 

GRADO 
PARA EL PUNTAJE EFECTOS 
QUE VA FISCALES 

ZA 87 Sl 

27 DE 
ENERO DE 

2025 

161 1 028 120 432 GIOVANNI 
NORMAUSTA 
SUPERIOR 2A 9125 

21 DE 
ENERO DE 

2025 

ID 

Revisada la 1nformac16n consignada en el Articulo Primero del Decreto 
2025070001263 del 27 de marzo del 2025, se verifico que hubo un error en el nombre 
del pregrado aportado 

Por lo anterior, se hace necesano modrftcar el Articulo Pnmero del Decreto 
2025070001263 del 27 de marzo del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 
ANTIOQtJIA 

ARTÍCULO PRIMERO Modrficar el Articulo Primero del Decreto 2025070001263 
del 27 de marzo del 2025, el cual quedara asI 

"ARTÍCULO PRIMERO lnscr,b,r en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relac,onados por haber superado el Penado de Prueba" 

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS 

VIUAOA COLLAZOS 

TITULO SEGUNDO TITULO 
GRADO 

PARA EL PUNTAJE EFECTOS 
QUE VA FISCALES 

95 66 910 369 ANA ROSA 

LICENCIADO EN 
EDUCACI0N 8ASICA 
lNFASIS EN 
ORIENTACION 
ESCOIAR 2A R7 51 

l7DE 
ENERO Of 

2025 

DAVID MORA Ym 
161 1028120 432 GIOYANNI 

LICENCAOO EN 
C1ENOAS SOCIALES 2A 9125 

21 DE 
ENEM> DE 

2025 
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ARTÍCULO SEGUNDO Los damas ID (número de ldent1f1cac16n en el cuadro) y 
art1culos del 2025070001263 del 27 de marzo del 2025, continuan igual con su 
v1genc1a, extens1on y efectos dispuestos 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del 
presente acto adm1rnstrat1vo a la Subsecretarf a Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nomina 
y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~J 
Secretario de Educac,on 

NOMBRE 

l'n>ya<td Htc:lor Allgullo Glllldo Palaclo, Auxllar Adml11911911vo 

KevtS6 ll6IIJea lilllr1I llellrtn llonloya- Profetloalll Unlvllllllno Eacllaf6n 

llev.s6 Olear Felpa VelúqHz Mm I 111111111 ~lpe O■-Mndlll Allogadot 
A4IIIIIDI LlellN 

llffa4 Hameon And"9 Franco Monloya. DlllctorT11tnto Ha1111110 

Aprab6 Adntn Alualdlr Clllnl - lui.-.tarla AdllllnlllnllWI 

FIRMA FECHA 

17 l)unl a/21121 

la---.. ----, .. -.-,--, ... - ......... ,,.. .. _ .. __ .. _,__ 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2025070002938 
Fecha: 25/06/2025 - .. -----

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial las que le confiere el articulo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el articulo 119 numeral 1 de la Ley 
2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de diciembre 
de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 74 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 establece 
para los Establecimientos Públicos: 

"Adiciones presupuesta/es en el agregado de funcionamiento, servicios de la 
deuda e inversión. Las adiciones presupuesta/es para la vigencia 2025 a los 
agregados de funcionamiento, servicio a fa deuda e inversión, que 
correspondan a los recursos contenido en los numerales 49 y 51 de la ley 2200 
de 2022 (Sistema General de Participaciones (SGP), del Fondo Nacional de 
Pensione en la Entidades Territoriales (FONPET}, del Sistema General de 
Regalías (SGR), los celebrados mediante convenio con entidades del estado 
y/o de cooperación internacional, los recursos provenientes del Tesoro 
Nacional o de Cooperación nacional o internacional que tengan por objeto 
cofinanciar proyectos), podrán ser incorporados al presupuesto, mediante 
decreto expedido por el Gobernador ... " 

b. Que mediante Acta de selección para la convocatoria ªvamos a hacer 
memoria" - fortalecimiento de los procesos patrimoniales en Bibliotecas 
departamentales", del día 25 de noviembre de 2024, la Biblioteca Nacional de 
Colombia, como establecimiento público del Ministerio de las Culturas, a 
través del comité evaluador de dicha convocatoria, otorgó el estimulo al 
proyecto presentado en concurso por parte del Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia, denominado: uorganización de la colección del 
Depósito Legal de fa Biblioteca Departamental de Antioquia Carlos Castro 
Saavedra, para el fortalecimiento de su Patrimonio bibliográfico, mediante el 
procesamiento técnico de las mismas". 

El valor del estímulo asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ML 
($10.000.000), los cuales fueron girados por la Nación en el mes de abril de 

• ~ 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

2025, según certificación del ingreso por parte del del Tesorero y Contador del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 

2017, que aprueba el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas, la Subdirectora Administrativa y 

Financiera del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, mediante oficio 
del 18 de junio de 2025, certificó la procedencia de realizar la adición 
presupuesta! dentro del agregado de gastos de inversión. 

d. Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación y a la Dirección de 
Presupuesto, mediante Oficio con radicado S-2025-000767del 18 de junio del 
2025 y recibido en Planeación con radicado No. 2025010306574 del 18 de 
junio de 2025, para realizar una adición presupuesta! dentro del agregado de 
gastos inversión del presupuesto del Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia Vigencia 2025. 

e. Que el -Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorfible 
en el oficio con radicado No. 2025030185358 del 18 de junio de 2025, para 
realizar una adición presupuesta! dentro del agregado de gastos de inversión. 

f. Que el objetivo de este decreto es adicionar recursos al proyecto "Contribución 
a los procesos de mejoramiento y apropiación del Patrimonio Cultural en el 
Departamento de Antioquia" a través del cual se ejecutará el proyecto 

"Organización de la colección del Depósito Legal de la Biblioteca 
Departamental de Antioquia Carlos Castro Saavedra, para el fortalecimiento 
de su Patrimonio bibliográfico, mediante el procesamiento técnico de: las 
mismasn, ganador en la convocatoria "vamos a hacer memoria" -
fortalecimiento de los procesos patrimoniales en Bibliotecas departamentales", 
de la Biblioteca Nacional de Colombia. 

Enméritodeloexpuesto, ica de Colombia 
DECRETA: 

Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en el Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Posición Área Proyecto Valor Descripción 
gestor presupuesta! Funcional 

Transferencia de 

0-3205 253F l-1-1-02-06-006-01 e 999999 10.000.000 otras entidades· del 
gobierno general-
Aportes Nación• 

Total 10.000.000 

IA 
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Artículo Segundo. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Posición Área Proyecto Valor Descripción 
gestor presupuesta! Funcional 

Contribución a los 
procesos de 
mejoramiento y 

0-3205 253F 2-3 C33022 060060 10.000.000 apropiación del 
Patrimonio Cultural en el 
Departamento de 
Antioauia 

Total 10.000.000 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión 
Primera Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) dlas siguientes a la 
expedición del presente decreto 

Artículo Cuarto. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
ULIÁN RENDÓN CARDONA 

Jm:or de An ·oquia 

BE R MARTHA PATRICIA CORF EA~AB0RDA 
Secretaria Gen ra 

Rep ~~ <\ ~ 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

OF~liA ELC~ELÁSQUEJ H~RNÁNDEZ 
Secretaria de Haclnda , ( 

NOMBRE 
Mónica Maria Ospina Gómez, Profesional Universitaria, Dirección de 
Presu uesto, Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 
Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria 
Financiera Secretaría de Hacienda 
Carios Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretarla de 
Hacienda 
Diego Humberto Agular Acevedo, Profesional Univers~ario, Despacho 
Secretaría de Hacienda 
Néstor Femando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control, 
Subsecretaría Jurídica Secretarla General 

César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurfdico, Secretarla General 

Los arriba fumantes declaramos que hemos revisado e! documento y lo encontramos • 
a les vi entes or tanto, bajo nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 

TIOQ 
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IA 



24

2t' .J25 4 05 p m 

G 

DECRETO 

Por la cual se mod1f1ca el Decreto 2025070002605 del 11 de Junio del 2025 "Por 
el cual se lnscnbe o Actualiza en el Escalafón a unos docentes, pagados con 
Recursos del Sistema General de Parllctpac,ones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atr1buc1ones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca 
y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Púbhca y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de Ant1oqu1a fue certrf1cado en matena educativa Por ello, eJerce las 
competencias descntas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
mumcIp1os no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo /as 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las tnslltuc,ones 
educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de confomudad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admtmstrará los ascensos, srn superar en mngún caso el manto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre /os 
mumc1pI0s, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más reqwstto legal que la 
expedIcI6n de los respectivos actos adm1mstratIvos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1rnstrat1va de la Admm1strac16n Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar hcencIas, otorgar comIs1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda mstanc1a de los procesos d1sc1phnar1os y damas 
novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumc1p10s no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co la planta de 
cargos Docente, D1rectIvo Docente y AdmIrnstratIvo para la prestacIon del servIcI0 
educativo en los Establec1mIentos adscritos a los Mumc1p10s no certificados del 
Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Jumo de 2025, el Departamento 
AdmInistrat1vo de la Func,on Publica, modifico parcialmente la remunerac,on de los 
servidores pubhcos docentes y directivos docentes al serv1cI0 del Estado en los 
niveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 

A 

1/1 
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La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45 "Corrección de errores formales En 
cualqwer tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán correg,r los ª"ores 
simplemente formales contemdos en los actos admImstrat1vos, ya sean antmét,cos, 
de d1gItacrón, de transcnpc16n o de omisión de palabras En nrngún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido matenal de la dec1s1ón, m revNlrá los térmmos 
legales para demandar el acto Realizada la correcctón, esta deberá ser noflflcada o 
comumcada a todos los mteresados, según correspondan 

Mediante el Decreto Departamental 2025070002605 del 11 de Jumo del 2025, se 
estableció en el "Artículo Pnmero· 1nscnb,r en el escalafón docente, a los 
educadores relacionados por haber superado e/ Penodo de Prueba" 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS 
CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

1 06B B13 225 ZAYA USUGA WIS INGENIERIA DE MAGISTEREN 2A B5 54 11 DE 
FERNEY SISTEMAS DIDACTICA DE LAS TIC ABRIL DE 

- (PARA CUMPLIR EL 2025 
REQUISITO DE LA 
PEDAGOGIA) 

Revisada la informacIon consignada en el: Artículo Primero del Decreto 
2025070002605 del 11 de Jumo del 2025, se verifico que hubo un error al no registrar 
el segundo titulo aportado y grado de escalafón respectivamente 

Por lo antenor, se hace necesario mod1f1car el Artículo Pnmero del Decreto 
2025070002605 del 11 de Jumo del 2025, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en la norma vigente 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Modificar el Artículo Primero del Decreto 2025070002605 
del 11 de Jumo del 2025, el cual quedara así 

lJIA 
"ARTICULO PRIMERO lnscr,b,r en el Escalafón Nacional Docente a los 
educadores relacionados por haber superado el Penado de Prueba" 

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO 

GRACO EFECTOS 
PARA EL PUNTA.JE FISCALES 
QUE VA 

1 068 813 225 ZAYA USUGA LUIS INGENIERIA DE MAGISlcR EN 3AM 8554 11 DE 
ABRIL DE 
2025 

FERNEY SISTEMAS DIDACTICA DE LAS TIC 

ARTICULO SEGUNDO Los demas ID (numero de 1dentlflcac1on en el cuadro) y articulas 
del 2025070002605 del 11 de Jumo del 2025, continuan igual con su vigencia, extens1on y 
efectos dispuestos 
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ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente 
acto admtnIstrat1vo a la Subsecretaria Adm1mstrat1va, Direcc1on de Nomina y Prestaciones 
Sociales y Direcc1on de Talento Humano, para lo de su competencia 

~,1/) 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS/E 

MAURICIO ALV~~ 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Prcyeeló Hktor Augusto Glraldo Pal1CIO Aullllar Adrnalstntlvo 

AIIYIS6 M6nlca M1111 Beltrin Mon1aya- Profnlollal Un1flrwltano Elcalafón 

Rev116 

AwlMI 

Cae• Follpo V1l.l1qu11 lluiloz I Daniel Fllpt 0111 Hnehtz Abogadol 
Alllnlol Legaln 

Hamlon Andm F,ani:o MOll!oya Dlrtc:lorTalanlo i..1111110 

Aprobó Adrttn Al ■undarCaltnl - Subtacrltarto Admlnllllraltvo 

, 

FIRMA 

) 

FECHA 

17/JU nlo/2021 

1r1,..n1o1202s 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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~CIIAll'ICIIML -·-

DECREro 1mm11ur11m1mm~[l!fl~mm1 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el articulo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 16 de 
diciembre de 2024, y 

I 

CONSIDERANDO/ 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024 •Por medio de 
la cual se establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquía para 
la vigencia fiscal 2025", dice: 

"Atticu/o 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del articulo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Departamento de Antioquia y demás que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los movimientos presupuesta/es consistentes en 
aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el 
monto total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la 
deuda, aprobados por la Asamblea Departamental, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan 'traslados presupuesta/es internos' Jos cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento dirigida a la Secretar{ a de Hacienda - Dirección de 
Presupuesto, informando los rubros presupuesta/es a modiflcar. Adicional a lo 
anterior, si se trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable 
del Departamento Administraüvo de Planeación Departamental." ~ 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÜAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

2 

b. Que la Secretarla de Talento Humano y Servicios Administrativos, mediante el 
oficio con radicado No. 2025020022637 del 11 de junio de 2025, solicitó a la 
Dirección ~e Presupuesto de la Secretaría de Hacienda realizar un traslado 
presupuesta! interno por valor de $1.800.000.000 entre rubros de funcionamiento. 

c. Que de conformidad con el articulo 29 de las disposiciones generales de la 
Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024, "Por medio de la cual se establece el 
Presupuesto General del Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal 2025", 
la Secretarla de Hacienda, autorizó realizar el traslado presupuesta! mediante 
oficio con radicado No. 2025020023600 del 17 de junio de 2025. 

d. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones-a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000447 de junio 17 de 2025. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! en la 
Secretarla de Talento Humano y Servicios Administrativos con el fin de cumplir 
con las funciones propias de la dependencia. 

) 
En mérito de lo expuesto, 

BERNACI 
DECRETA 

E ANTIOQ 
Artículo Primero. Contracredltese el presupuesto y PAC de gastos pe 
funcionamiento en la Secretarla de Talento Humano y Servicios Administrativos de 
conformidad con el siguien~e detalle: 

Fondo Centro P0t1pre Área Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

0-1010 173H 2-1-1--01--01-001- e 999999 $ 1.800.000.000 Sueldo básico 
01 

Total $1.800.000.000 

Articulo Segundo. Acredftese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento, 
en la Secretarla de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad -i:on 
el siguiente detalle: 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

Fondo Centro Pospre 
Área Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funciona! 
Servicios prestados a 

0-1010 173H 
2-1-2-02- e 999999 $ 1.800.000.000 

las empresas y 
02-008 servicios de 

oroducción. 

Total $1.800.000.000 

Artículo Tercero. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

IÁN RENDÓN CARDONA 

BERN 
Re 

MARTHA PATRICIA CORR A TABORDA 
Secretaria Gen al f 

\ ANTIOQ 
, \~ ~ v~ b" 

OFELIA ELCY VE~ÁSQUEZ Hitrl•tNDEZ I a 
Secretaria de Ha cien~ "I" l 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodrlguez, Profesional Universitario, Dlreccl6n de Presupuesto, 

Subsecretaria Financiera, Secretarla de Hacienda 
Revisó Yuly Catalina Serna castro, Directofl. de Presupuesto, Subsecretaria Financiera, 

SeCT11tarfa da Hacienda 
AprobO Canos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretarla da Hacienda 
Revi16 Ciega Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Seaetarfa de 

Hacienda 
Revisó Néstor Femando Zulu■ga Giralda, Director de Ase110rf■ Legal y de Control, Subsecretarf■ 

Jurídica, Secretarla General 
Aprobó César Augusto Pérez Rodlfguez, Subsecretano Jurldico, Seelelarfa General 

Los arriba firmantea declararnos qua hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no as y 
vigentes por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se mod1f1ca el Decreto 20250700001263 del 27 de marzo del 2025 "Por el 
cual se lnscr,be o Actuallza en el Escalafón a unos docentes, pagados con Recursos 

del Sistema General de Partic1pac1ones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atr1bucIones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de drcrembre de 1995, el 
Departamento de Ant1oquIa fue certIf1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descntas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no 
cert1f1cados tiene la competencia de •5 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades seffaladas 
en el articula 153 de la Ley 115 de 1994, las mst,tuc,anes educativas y el personal docente y 
admm,strattvo de los planteles educatrvas, su1etándose a la planta de cargos adoptada de 
conforrmdad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requendo, adm1mstrará /os ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de 
los recursos dtspombles en el Sistema General de PartIcIpacIones y trasladara docentes 
entre /os mumcIpIos, preferiblemente entre los ftmltrofes, sm más requisito legal que la 
exped1c1on de las respectivos actos admmIstrat1Vos debidamente mottvados • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admm1strat1va de la Admrrnstracron Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educacron del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar hcencras, otorgar comrsrones, pem,1sos, conocer y resolver en 
segunda rnstancra de los procesos drscrplrnanos y demas novedades admmrstratrvas a los 
docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de 

Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y AdmInrstratIvo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Munrc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, 
fmancrados con recursos del Sistema General de Part1c1paciones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Jumo de 2025, el Departamento Admmrstratrvo de 
la Func1on Publica, mod1f1co parcialmente la remunerac1on de los servidores pubhcos 
docentes y d1rect1vos docentes al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y 
medra que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002 

La ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45 •coffecc,on de errores formales En cualqwer 
tiempo, de oficia o a petIcI6n de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en las actas adm1mstratIvos, ya sean antmet1cos, de d1gltacIon, de transcr,pc16n 
o de om1sIan de palabras En nmgún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 

IA 
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matenal de la dec1s1ón, n, rev,v,ra los termmos legales para demandar el acto Realizada la 
corrección, esta deberá ser notthcada o comunicada a todos los interesados, segun corresponda" 

Mediante el Decreto Departamental 20250700001263 del 27 de marzo del 2025, se estableció en el 
"Articulo Pnmero lnscnb,r en el escalafón docente, a los educadores relacionados por haber 
sup~rado el Penodo de Prueba• 

NOMBRES Y GRADO 
EFECTOS ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE APELLIDOS 

QUEVA FISCALES 

UCENCADOEN 27 DE 
MARTINEZANGULO ESPA~OLY ENERO DE 

341 1143 437 433 LEONEL RAFAEL LITERATURA 3AM 92 50 2025 

"Articulo Segundo Actualtzar en el escalafón docente, a los educadores relacionados por haber 
superado el Penado de Prueba» 

NOMBRES Y GRADO EFECTOS ID CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUEVA 
1 

AGUDELO GU11ERREZ LICENCIADA EN 
MAGISTEREN 20 DE 

1038 335 944 
MAVERLIN CENctAS SOCIALES 

EDUCACION INCLUSIVAE 3AM 9126 ENERO DE 
INTERCULTURAL 2025 

80 

SERNA AGUDELO 
UCENOADOEN MAGISTER EN 21 DE 

1038410138 
TATIANA MARIA 

MATEMATICAS Y EDUCACION INCLUSIVA E 3AM 98 34 ENERO DE 
FISICA INTERCULTURAL 2025 

81 

Revisada la información consignada en el Artículo Primero y Segundo del Decreto 20250700001263 
del 27 de marzo del 2025, se venfico que hubo un error en el nombre del posgrado aportado 

Por lo antenor, se hace necesano modificar el Articulo segundo del Decreto 20250700001263 del 27 
de marzo del 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en la norma vigente :::: IJIA 
Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, o o 1a 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Modificar el Artículo Primero y Segundo del Decreto 20250700001263 del 
27 de marzo del 2025, el cual quedara así 

u ARTICULO PRIMERO lnscnbtr en el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados 
por haber superado el Penado de Prueba" 

NOMBRES Y GRADO 
EFECTOS ID CEDULA APELLIDOS 

TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

MAGISTER EN 
UCENClADO EN EDU~CION PARA LA 27 DE 

MARTINE2ANGUL0 ESPAfilOLV INNOVACION V LAS ENERO DE 
341 1143 437 433 LEONH RAFAEL LITERATURA CIUDADANIAS 3AM 92 50 2025 
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"Art,culo Segundo Actuaflzar en ef escalafón docente, a los educadores relacionados por haber 
superado el Penado de Prueban 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

CEDULA APELLIDOS 
TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES 

QUE VA 

MAGISTER EN TIC PARA 
20DE 

1038335 944 
AGUDELO GUTIERREZ LICENCIADA EN 3AM 9126 ENERO DE 
MAYERUN CIENCIAS SOOALES LA EDUCACION 2025 

LICENCIADO EN 
MAGISTER EN 

21 DE 
1038410 138 

SERNAAGUDELO 
MATEMATICAS Y 3AM 98 34 ENERO DE 

TATIANA MARIA 
FISICA 

EDUCACION 202S 

ARTICULO SEGUNDO Los demás ID (numero de 1dent1f1cac1ón en el cuadro) y artículos del 
20250700001263 del 27 de marzo del 2025, conbnuan igual con su v1genc1a, extensión y efectos 
dispuestos 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente acto 
adm1mstrat1vo a la Subsecretaria Admm1strat1va, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
D1recc1ón de Talento Humano, para lo de su competencia 

Proyectd 

llevls6 

Revts6 

Ravlsd 

Aprobó 

~ ,4f}. 
NOTIFIQUESE y COMPLASVE 

MAURICIO ALVI~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
llklor Augulto GnldD P11K1o, AuIdi.r Admlnlllrltivo 

Mónin Mana Beltrán Montoya - Piofn1ona! Unlve11lllno Etell1f61 

Oler Felpo Voljaquu MunDZ / Oa1111l F■Jlpe 0..1 Slnchoz Abo¡¡adas 
Aluntos Llg1leI 

Hmlaon Andrh Franco Montoya DndarTIlenlo Hum1110 

Mnál AlIundff entro at,- &ubs1Crltlfio Adml111strIbvo 

A 
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Radicado: D 2025070002942 
Fecha: 2S/06/2025 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111r.1 l~i lllil 1111m111111111[1 llíl mi [[1111] [~111[ 111 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el articulo 305, 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numerales 1, 49 
y 51 de la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 51 del 
16 de diciembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

a. ·Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del articulo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

b. Que el Tesorero General del Departamento de Antioquia certificó los recursos 
disponibles a diciembre _31 de 2024 en el fondo 4923, según el cierre fiscal, 
mediante radicado 2025020020871 del 30 de mayo de 2025. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017 que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, la Contadora General del 
Departamento de Antioquia certificó la disponibilidad de los recursos a incorporar, 
mediante oficio con radicado 2025020021597 del 05 de junio de 2025. 

Que la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos, informó a la 
Dirección de Presupuesto de la Secretarla de Hacienda, los rubros presupuestales 
donde se incorporarán los recursos en el oficio con radicado 2025020022792 del 
12 de junio de 2025. 

e. Que la Dirección de Presupuesto, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado 2025020023p96 del 17 
de junio de 2025. 

f. Que el Departamento Administrativo de Planeaci6n emitió concepto favorable a la 
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado 2025020023771 del 18 de 
junio de 2,025. 

g. Que el objetivo de este decr~to es incorporar los recursos del balance del convenio 
CNV 24AS175H1719 con la IU Digital, para garantizar el funcionamiento óptimo 
del sistema Kactus HCM, en línea con los principios de buena administración, 
legalidad, eficiencia y transparencia que rigen la gestión pública en el 
Departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

12.D~ 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACÍONES AL PRESUPUESTO GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025" 

DECRETA 

2 

Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad.con el siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Área Proyecto Valor Descripción· Gestor Funcional 

4-4923 172H 1-1-2-10-02 e 999999 28,662.153 Superávit fiscal 

Total $28.662.153 

Artículo Seg'undo. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo Centro Pospre Área Proyecto Valor Descripción Gestor Func;ional 
Fortalecimiento de los sistemas de 

4-4923 173H 2-3 C23011 160044 28.662.153 información e infraestructura de TIC de 
la Gobernación de Antioquia. 

Total $28.662.153 

Artículo Tercero. Una vez el ejecutivo adicione estos recursos al presupuesto 
general, deberá informar a la Asamblea Departamental a través de la Comisión de 
Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
expedición del presente decreto. 

Artículo Cuarto. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BER 
Re 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, 

MARTHA PATRICIA co RE~AABORDA 
Secretaria G nerar 

OF~':' E~ VE~E I )iERNÁNDEZ 
Secretaria de Ha e~ a 

NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Roarlguez, Profesional Universttarlo, Dlreccl6n de Presupuesto, 
Subsecretaria Financiera, Secretarla de Hacienda 

Revisó Yuly Cataílna Sama Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiara, 
Secretaría de Hacienda 

Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secratarfa de Hacienda 
Revisó Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretarla de 

Hacienda 
Revisó Néstor Femando Zuluaga Giraldo, Director de Asesorla Legal y de Control, Subsecretaría 

Jurldic:a, Secretarla General 
Aprobó César Augusto Pérez Rodrlguez, Subsecretario Jurídico, Secretarla General 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento·y lo encontramos aj 

TIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBER~CIÓN DE ANTI~~ 2610612º25 "°"="-~ 

Republica de Colomb~~o l!llll llllllllll lllll ll~lllllllllllllll lllllllllllllll llllllllll llllllll 
DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001689 del 23 de abril de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, oto[gar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001689 del 23 de abril de 2025, fue reconocida 
una asignación salarial por título de especialista, a la educadora SUÁREZ GÓMEZ MARÍA 
DANIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.020.472.059, docente vinculado (a) 
en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001689 
del 23 de abril de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que la 
fecha de los efectos fiscales 21 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 24 de enero de 2025, día siguiente de su inscripción 
en el escalafón nacional docente. 

IA 
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Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070001689 
del 23 de abril de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001689 del 23 
de abril de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
24 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta!. n 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001689 del 23 de abril 
de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

B 
Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE y CÚMPLAD 

//th- . JJJ,;_ /{_ 
MAURICIO ALv1't.'::.~íR/z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Hemán Dario Quiceno Motina, Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Osear Felipe Velásquez Munoz I Daniel Felipe 0ssa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

19.Junio-2025 

19.Junio-2025 

t: 4 106 ( 202:s-. 

~-0(;.7:"' 

- z.,-,t - ( 
Los arriba finn1n1n dtclaramot Qltl htmo, rtYludo ti documtn10 y to tneontramos ajustado 1111 nonnn y dl1poudon11 ltgalN viQttrtH y, por IOtanto. Bato nuHtra Mponllbilldad lo prn.nt,mos para flnn•. 
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DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001175 del 20 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001175 del 20 de marzo de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de especialista, al educador MARTÍNEZ 
MADERA JOSÉ MANUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.528.236, docente 
vinculado (a) en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001175 
del 20 de marzo de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la fecha de los efectos fiscales 20 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 25 de enero de 2025, día siguiente de su inscripción 
en el escalafón nacional docente. 

IA 
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Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070001175 
del 20 de marzo de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001175 del 20 
de marzo de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
25 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta l." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001175 del 20 de 
marzo de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASh 

//~~-~¡¿ 
MAURICIO ALV ~R RAMíRfZ 

Secretario d Educación 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mul\oz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

18'1unio-2025 

18-Junio-2025 

'2-1. 106 {LJ)U'_ 

los amba firmanttS declaramos que hemo1 m isado .i documento y lo tneontramo11)ullldo I las normas y disposiciones ltiglln •i9f11H y, por lo tanto. BIJo numn rHponubllidad lo prnentamos 1)11'1 frrm11. 
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Fecha: 26/06/2025 """'"""''" "'""" 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~ECRETO l~llllilillll!lll ll~lllllllil~IHlllllll~lllll~I 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001216 del 21 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departayiental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001216 del 21 de marzo de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de magíster, a la educadora QUIROZ MORENO 
DERY CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.037.573.907, docente 
vinculado (a) en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001216 
del 21 de marzo de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la fecha de los efectos fiscales 21 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 28 de enero de 2025, día siguiente de su inscripción 
en el escalafón nacional docente. 

IA 
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Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070001216 
del 21 de marzo de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001216 del 21 
de marzo de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
28 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta!." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001216 del 21 de 
marzo de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP~ 

~~, 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hernán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Bettrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mulloz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

19-Junio-2025 

19.Junio-2025 
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Radicado: D 2025070002946 ~ 
Fecha: 26/06/2025 """""""'"""'"""" 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~ECRETO l~l!IWIIUH~~~illH!Hllll~Hlll 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001289 del 27 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001289 del 27 de marzo de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de especialista, al educador PÉREZ MURILLO 
JUAN GABRIEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.078.117.145, docente 
vinculado (a) en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001289 
del 27 de marzo de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la fecha de los efectos fiscales 28 de enero de 2024 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 28 de enero de 2025. 

A 
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Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070001289 
del 27 de marzo de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001289 del 27 
de marzo de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
28 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta!." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001289 del 27 de 
marzo de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(ff~ ~ /JA¡/ - _' " ~ ] · 

MAURICIO ALVI R RAMÍ Z 
Secretario de ducación 

Proyectó: Hernán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Munoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

18..Junio-2025 

18-Junio•2025 
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GOBERNACIÓ~ DE ANTIOQU;~~:RETO l!IIHilllll !IIIUlllllllillilll~IIHIII IIHII III 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001174 del 20 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001174 del 20 de marzo de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de especialista, a la educadora URIBE ISAZA 
YULIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.000.304.968, docente vinculado (a) 
en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001174 
del 20 de marzo de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la fecha de los efectos fiscales 22 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 29 de enero de 2025, día siguiente de su inscripción 
en el escalafón nacional docente. 

IA 
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Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 202507000117 4 
del 20 de marzo de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección , 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001174 del 20 
de marzo de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
29 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta!." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001174 del 20 de 
marzo de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL' 

~' 

MAURICIO ALV~ EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Darfo Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Veb\squez Mu~oz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

LOI arriba firmantes declaramos que hemos ,..,laacto ti doeumtnto y lo tneontramos ajustado I la normas y dispo1ieiones 

FECHA 

18.Junlo-2025 

18.Junio-2025 

2 

IA 



45

G 

Radicado: D 2025070002948 f 
Fecha: 26/06/2025 ~'"'"'""" 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIAECRETO 1~m11iw11m11m1u~~1~11111111 
Republica de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001172 del 20 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001172 del 20 de marzo de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de especialista, a la educadora NANCY ELENA 
MORENO OSSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.713.801, docente vinculado 
(a) en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001172 
del 20 de marzo de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la fecha de los efectos fiscales 20 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 23 de enero de 2025, día siguiente de su inscripción 
en el escalafón nacional docente. 

IA 
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Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070001172 
del 20 de marzo de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 1437 de 2011 : 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001172 del 20 
de marzo de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
23 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta!." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001172 del 20 de 
marzo de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP2SE 

./Jt~· J/! ,v 

MAURICIO Al~A ÍREZ 
Secretario de Educación 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

18-Junio-2025 

18.Junlo-2025 

741{)6/l,OlS. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQU¡rc:RETO llllllli~ll~~IHIIIHl!IIH~Hll~mlllHI 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001161 del 20 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001161 del 20 de marzo de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de especialista, a la educadora MARTÍNEZ 
NIETO GILMA ISABEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 34.998.219, docente 
vinculado (a) en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001161 
del 20 de marzo de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la fecha de los efectos fiscales 22 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 25 de enero de 2025, día siguiente de su inscripción 
en el escalafón nacional docente. 
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Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070001161 
del 20 de marzo de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001161 del 20 
de marzo de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
25 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presupuesta!." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001161 del 20 de 
marzo de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA[ 

~ ' 

MAURICIO ALéi EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hernán Dario Quiceno Mofina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

18.Junio-2025 

18.Junio-2025 

2 
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DECRETO 

Por el cual se aclara el Decreto 2025070001163 del 20 de marzo de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, modificó parcialmente la remuneración de los servidores públicos 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica 
y media que se rigen por el Decreto Ley 1278 de 2002. 

Mediante el Decreto Departamental 2025070001163 del 20 de marzo de 2025, fue 
reconocida una asignación salarial por título de especialista, al educador HOYOS 
BOHÓRQUEZ YANETH CONSUELO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 35.870.663, 
docente vinculado (a) en Propiedad. 

Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2025070001163 
del 20 de marzo de 2025, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
la fecha de los efectos fiscales 22 de enero de 2025 no es correcta, toda vez que la fecha 
correcta de sus efectos fiscales es el 24 de enero de 2025, día siguiente de su inscripción 
en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO 

Por lo anterior, se hace necesario aclarar el artículo tercero del Decreto 2025070001163 
del 20 de marzo de 2025, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Tercero del Decreto 2025070001163 del 20 
de marzo de 2025, el cual quedara así: 

"ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 
24 de enero de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad 
presu puestal." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070001163 del 20 de 
marzo de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia . 

. 
MAURICIO AL 

BER Secretario de Educación 

Proyectó: Hemán Darlo Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 
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